COLEGIO DE CONTADORES DE BOLIVIA

REGLAMENTO DEL ESTATUTO ORGANICO

CAPITULO I

ORGANIZACIÓN Y NORMAS

ARTICULO 1°.- El presente Reglamento Interno tiene por finalidad establecer las normas y procedimientos para la correcta aplicación y cumplimiento del Estatuto Orgánico del Colegio de Contadores de Bolivia, dando cumplimiento al Art. 60 del Código Civil, concordante con el Art. 1' del Estatuto Orgánico. Personalidad Jurídica aprobado mediante Resolución Suprema N' 208283 del 25 de octubre de 1990 y protocolizado según instrumento notarial 1167196 de la Prefectura de Cochabamba del Estatuto modificado en el XXIV Congreso Extraordinario realizado en la ciudad de Santa Cruz del 6 al 8 de Junio de 1996 y Congreso Extraordinario realizado en la ciudad de Cobija los días 9 y 1 0 de julio de 1999.

ARTICULO 2°.- De acuerdo al Art. 1ro. y 30 del Estatuto Orgánico todos los Colegios Departamentales y Provinciales deben adecuar su organización y funcionamiento al Estatuto Orgánico y sus Reglamentos del Colegio de Contadores de Bolivia. Los Colegios que no posean Estatuto Orgánico y sus Reglamentos se regirán al Art. 29 del Estatuto Orgánico debiendo en el termino no mayor a un año tener sus propios Estatuto Orgánico y Reglamentos.

CAPITULO II

DE LA AFILIACION

ARTICULO 3°.- Los Colegios Departamentales y Provinciales deberán necesariamente contar con un mínimo de veinte (20) afiliados para su vigencia en el Colegio de Contadores de Bolivia y de esta manera dar legalidad a su participación dentro de la Estructura Orgánica del Colegio de Contadores de Bolivia y al Artículo 17 del Estatuto Orgánico, debiendo adecuar la conformación de su Directorio, su Estatuto Orgánico y su Reglamento Interno al Estatuto Orgánico del Colegio de Contadores de Bolivia; los mismos que deben ser protocolizados y legalizados.

ARTÍCULO 4º.- DERECHO Y OBLIGACIONES.- Desde el momento en que un Colegio esta inscrito este adquiere todos los derechos y obligaciones contenidas el capitulo V del Estatuto Orgánico, siendo indispensable para gozar de los mismos, estar al día en todas sus obligaciones de aportes para con el Colegio de Contadores de Bolivia como ser:

a) Aportes ordinarios de acuerdo al numero de afiliados inscritos y activos, previa verificados por el Secretario de Hacienda del D.E.N. 

b) Aportes extraordinarios, todos aquellos que fuesen creados y aprobados por Congresos Nacionales.

CAPITULO III

CONGRESOS NACIONALES ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS

ARTÍCULO 5°.- Según los Art. 6º y 7º del Estatuto Orgánico del Colegio de Contadores de Bolivia, los Congresos Nacionales para su desarrollo deberán considerar la acreditación de delegados de acuerdo al reglamento de debates del Colegio de Contadores de Bolivia,  tomando en cuenta lo siguiente:

a) Quórum.- Estará constituido por la mitad más uno de los delegados titulares acreditados,

b) Directiva del Congreso.- Estará conformada de la siguiente manera:

1) Un Presidente

2) Un Vicepresidente

3) Un Secretario General

4) Dos Secretarios de Actas

5) Un Relator.

c) La Presidencia del Congreso Nacional Ordinario corresponderá al presidente del D.E.N. y la de los Congresos Extraordinario al Presidente del Colegio Anfitrión y los demás miembros de la directiva serán elegidos entre los delegados titulares presentes.

d) Los Colegios Departamentales y Provinciales para su participación en los Congresos deberán estar al día con sus obligaciones económicas y estar certificadas por la Secretaría de Finanzas del Colegio de Contadores de Bolivia.

e) Todas las decisiones aprobadas en estos Congresos son de cumplimiento obligatorio.  Ningún Colegio Departamental o Provincial podrá alegar desconocimiento de las mismas.

f) Las cuotas para los Congresos serán fijadas por el colegio anfitrión en coordinación con el Directorio Ejecutivo Nacional

g) En Congresos Ordinarios y Extraordinarios se dictaran y trataran temas técnicos mediante seminarios nacional o internacionales y los puntos de convocatoria

CAPITULO IV

CONFORMACIÓN Y FUNCIONES DEL DIRECTORIO EJECUTIVO NACIONAL

ARTÍCULO 6º.- Todos los colegiados que asumen funciones directivas en el Colegio de Contadores de Bolivia, son responsables por los actos que aprueben, desarrollen o intervengan, salvo que expresamente hagan constar en acta su disidencia.

En materia de administración de recursos, son solidarios y responsables. Ejercerán el cargo ad-honorem, salvo los viáticos que se les asignen cuando desempeñan alguna representación fuera del lugar de sus funciones, de acuerdo a escala de viáticos en vigencia.

ARTICULO 7°.- DEBERES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTORIO EJECUTIVO NACIONAL.- Los deberes de los directores del Colegio de Contadores de Bolivia son:

1.-
DEL PRESIDENTE:

a) Representar  al Colegio de Contadores de Bolivia en los diferentes actos departamentales, nacionales e internacionales. Para los eventos internacionales del área económica – financiera su representación será previa autorización de Congreso. Es representante nato ante instituciones públicas y privadas, y en actos jurídicos.

b) Presidir los Congresos Ordinarios, Junta Nacional de Presidentes y las Reuniones Ordinaria y Extraordinarias del D.E.N.

c) Preparar orden del día para el inciso “b”.

d) Convocar a Congresos y Junta Nacional de Presidentes, de acuerdo a Resoluciones del Directorio.

e) Presentar al Congreso Ordinario la Memoria Anual y los Estados Financieros de la Institución.

f) Autorizar y firmar los desembolsos de Tesorería conjuntamente con el Secretario de Hacienda.

g) Firmar las actas aprobadas del Directorio del D.E.N. con el Secretario de Actas.

h) Firmar con el Secretario General, la correspondencia de la Institución.

i) Tomar decisiones sobre temas relacionados con la Institución y ordenar gastos extraordinarios con cargo a informe en la siguiente sesión del Directorio.

j) Comunicar al D.E.N. cuando se encuentre impedido de cumplir sus funciones, para que los Vicepresidentes o Directores asuman el cargo por orden jerárquico de acuerdo al Estatuto Orgánico Art. 10.

k) Mientras dure su mandato quedará exento de la obligación de participar en las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias de su Colegio, salvo invitación expresa o asistencia voluntaria.

2.-
DE LOS VICEPRESIDENTES:

a) Asumir las funciones de la Presidencia en caso de ausencia temporal o definitiva del Presidente, con todas las facultades y responsabilidades inherentes al cargo.

b) Presidir las comisiones y ejercer las funciones de orden interno que le delegue el Directorio.

3.-
DEL SECRETARIO(A) GENERAL:

a) Convocar a las reuniones con el visto bueno del Presidente.

b) Redactar y firmar la correspondencia juntamente con el Presidente, asumiendo responsabilidad solidaria.

c) Dar lectura al Orden del Día así como a la correspondencia recibida y despachada.

d) Hacer publicar las convocatorias a Congresos Ordinarios, Extraordinarios y Consejo Nacional de Presidentes.

e) Organizar y mantener en orden los archivos de correspondencia recibida y despachada de la institución.

f) Cumplir con las obligaciones inherentes a su cartera.

g) Llevar el registro de control de renovación del período de Directorios Departamentales y Provinciales.

h) Llevar el registro y control de premios y distinciones a Instituciones y Colegiados.

4.-
DEL SECRETARIO(A) DE FINANZAS:

a) Revisar las transacciones operativas de la institución, a través de los documentos pertinentes.

b) Firmar con el Presidente todo comprobante, así como la documentación inherente al cargo.

c) Supervisar la contabilidad y que la misma se encuentre al día.

d) Presentar mensualmente al Directorio un informe sobre el movimiento económico y financiero.

e) Organizar y conservar en forma ordenada el archivo de Tesorería, quedando el mismo bajo su directa y exclusiva responsabilidad.

f) Velar para que todos los ingresos que perciba el Colegio sean depositados en las cuentas bancarias de la Institución, la cual serán manejadas en forma conjunta con el Presidente y en ausencia de este por los Directores autorizados.

g) Preparar el presupuesto para ser aprobado en Congreso Extraordinario.

h) Presentar trimestralmente la ejecución Presupuestaria al Directorio.

5.-
DEL SECRETARIO(A) DE ACTAS:

a) Levantar actas de todas las reuniones del Directorio para ser leídas y consideradas en la próxima reunión

b) Tener al día el Libro de Actas, debiendo registrar las actas aprobadas por el Directorio y firmadas por el Presidente y el Secretario, siendo su manejo y conservación de su exclusiva responsabilidad.

c) Llevar el control de asistencia de las reuniones de Directorio Ordinarias o Extraordinarias, debidamente firmadas.

6.-
DEL SECRETARIO(A) DE RELACIONES PÚBLICAS:

a) Deberá encargarse de las relaciones públicas con todas las Instituciones y eventos, para el buen desenvolvimiento del Colegio de Contadores de Bolivia.

b) Hacer conocer mediante circulares las decisiones del D. E. N.

7.-
SECRETARIO(A) DE DEFENSA PROFESIONAL:

a) Conocer los casos que se presentaran sobre el ejercicio ilegal de la profesión denunciados en forma expresa, adoptando las acciones pertinentes.

b) Elaborar la Guía Profesional actualizada en forma anual.

c) Asumir la defensa ante las organizaciones profesionales conjuntamente con el presidente del DEN, ante instituciones públicas o privadas, cuando se presenten reclamos de los Colegios o asociados.

d) Elevar Informe al Directorio de todos los casos que fueron de su conocimiento.

e) Coordinar el registro de nuevos profesionales con el CONARE.

8.-    SECRETARIO(A) DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL:

a) Será el responsable de promover y apoyar conjuntamente con el Presidente, convenios de capacitación, actualización, desarrollo profesional y social de los colegiado, mediante la creación y funcionamiento de instrumentos necesarios a través de programas de educación profesional continuada, cursos, seminarios nacionales e internacionales, foros, conferencias, talleres, diplomados, postgrados, maestrías, doctorados, etc.

9. -   SECRETARIO(A) DE CULTURA Y DEPORTES:

a) Es el responsable de la Organización de eventos culturales y deportivos, en coordinación con el Directorio Ejecutivo Nacional y los Colegios Departamentales y Provinciales.

b) Será responsable de lanzar las convocatorias, elaborar y hacer conocer la Reglamentación de los eventos convocados.

c) Será el encargado de coordinar, promocionar y organizar con la sede respectiva las olimpiadas nacionales.

10.-
DE LOS VOCALES:

a) Asistir a las reuniones convocadas por el D.E.N.

b) En caso de que alguna cartera del Directorio se encuentre acéfala, ésta será ocupada por el primer Vocal y así sucesivamente.

c) Cuando no hayan más Vocales para conformar el Directorio según lo Estatuido, se invitará a los Colegiados más idóneos de la sede del Colegio de Contadores de Bolivia.

d) Los Vocales son miembros natos de las comisiones que el Directorio designe.

ARTICULO 8°.- Los deberes y obligaciones de los Consejos Nacionales de Contadores son los siguientes:

1.-
CONSEJO NACIONAL DE REGISTRO (CONARE)

a) Tendrá a su cargo el registro y control a nivel nacional, departamental y Provincial de Profesionales, Contadores Generales, Contadores Públicos, empresas de consultaría y estudios contables.

b) Mantener el registro ordenado, cronológico y actualizado de todos los colegiados.

c) Elevar ante el D. E. N. su presupuesto de funcionamiento.

d) Presentar semestralmente al D.E.N. informes de sus actividades desarrolladas.

e) Son responsable de toda la documentación de su Consejo la misma que entregaran con acta notariada a sus sucesores.

2.-
CONSEJO NACIONAL TECNICO DE CONTABILIDAD Y AUDITORIA (CONTECOA)

a) Difundir oportunamente a través de publicaciones, revistas y página Web, los Principios y Normas Nacionales e Internacionales de Contabilidad y Auditoria, disposiciones Tributarias, Laborales, de Seguridad Social y otras vigentes relacionadas con la profesión.

b) Programar seminarios, simposios y conferencias a nivel Provincial Departamental y Nacional, con profesionales de reconocida trayectoria

c) Elevar ante el D. E. N. su presupuesto de funcionamiento.

d) Presentar semestralmente al D.E.N. informes de sus actividades desarrolladas.
CAPITULO V

TRIBUNAL NACIONAL DE ETICA PROFESIONAL

ARTICULO 9°.- EL TRIBUNAL DE ETICA PROFESIONAL DEBE CUMPLIR:

a) Con los deberes y obligaciones que se encuentran comprendidos en su Reglamento.

b) Con la fiel interpretación y cumplimiento de los principios y normas del Código de Ética Profesional.

c) Los miembros del Tribunal Nacional de Ética Profesional en caso de estar ocupando alguna cartera en su Colegio Departamental y/o Provincial deben presentar su renuncia a ésta.

d) El Tribunal de Ética Profesional desarrollará sus actividades con autonomía de decisión y con total independencia, de los demás órganos del Colegio de Contadores de Bolivia.

e) Elevar ante el D. E. N. su presupuesto de funcionamiento.

f) Las sanciones a contravenciones y faltas que están establecidas en el Reglamento del Tribunal de Ética Profesional. 

ARTÍCULO 10º.- (CONTROL DE ASISTENCIA Y CADUCIDAD DEL CARGO).- El Directorio Ejecutivo Nacional D.E.N.,  Tribunal Nacional de Ética Profesional y Comités, llevarán un libro de control de asistencia a las reuniones que realicen. En este libro se anotarán las asistencias y se harán constar las faltas injustificadas. En caso de que algún Director no asista a reunión por cinco veces continuas o siete discontinuas durante un año de gestión, perderá el cargo por caducidad. En caso de producirse alguna de las causales antes indicadas, el órgano respectivo, previa verificación del libro de asistencia y certificación escrita del Secretario encargado de llevar la asistencia tanto del D.E.N., Tribunal Nacional de Ética Profesional y Comités, procederá a dictar resolución expresa donde conste la caducidad del cargo, disponiendo se convoque al un nuevo colegiado, aspecto que deberá cumplir el presidente del órgano respectivo.

CAPITULO VI

COMITÉ DE SUPERVISION CONTABLE
ARTICULO 11°.- DE SU COMPOSICIÓN, OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES:

a) El Congreso Nacional Ordinario elegirá un Colegio Departamental y/o Provincial como sede de este Comité el mismo que designara dos colegiados idóneos y probó para el desempeño de estas funciones.

b) Durarán en sus funciones el mismo periodo que el D. E. N.

c) Son responsables de la revisión y control semestral del movimiento económico y financiero del Colegio de Contadores de Bolivia.

d) Deberán emitir su informe en conclusiones para ser elevando el mismo ante el Congreso Ordinario.

e) Para efectuar las revisiones periódicas, deben coordinar con el Directorio Ejecutivo Nacional el envió de la documentación cada 3 meses, con un lapso de 30 días, previa foliación e inventariación.

f) Las observaciones encontradas deberán hacer conocer al D. E. N. después de cada revisión para su descargo, en el plazo de 30 días.

g) El Comité de Supervisión Contable desarrollará sus actividades con total independencia del D. E. N.

h) Los miembros del Comité de Supervisión Contable son responsables de los informes que emitan, pudiendo ser juzgados por falta de veracidad y objetividad por el Tribunal Nacional de Ética Profesional.

CAPITULO VII

COMITÉ ELECTORAL

ARTICULO 12°.- En el Congreso Ordinario se elegirá al Comité Electoral, el mismo que estará conformado por cinco miembros designados entre los asistentes titulares, de reconocida trayectoria, moral y ética profesional; quienes no podrán ser candidatos y sujetarán sus actos al Reglamento Electoral elaborado por el D.E.N., documento que será entregado en el momento de su posesión.

CAPITULO VIII

PATRIMONIO Y RECURSOS

ARTICULO 13°.- El D. E. N., mediante Resolución de reunión Ordinaria o Extraordinaria podrá efectuar la enajenación de bienes de uso o la baja de Activos Fijos que se encuentren en desuso u obsoletos y las cuentas incobrables serán castigadas previo análisis que lo justifique.

ARTÍCULO 14º.- (FACULTAD EXCLUSIVA).- El Directorio Ejecutivo Nacional es el único órgano del Colegio de Contadores de Bolivia, encargado de la administración y custodia de los recursos del colegio, estando delegada la parte operativa al Presidente y al Secretario de Finanzas, quienes firmarán las constancias de egreso y los cheques respectivos para el movimiento económico de las cuentas que el colegio posea en el sistema financiero.

ARTÍCULO 15º.- (PRESUPUESTO ANUAL).- En el mes de enero de cada año, el Directorio considerará el presupuesto que remita a su conocimiento el Secretario de Finanzas, a fin de compatibilizar todas las partidas y asignaciones presupuestarias, debiendo elaborarse un presupuesto fundamentado con el objeto de ser examinado al momento que se presente para su consideración por el Congreso ordinario según Estatuto Orgánico.

CAPITULO IX

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
ARTICULO 15°.- Los casos no contemplados en este Reglamento serán resueltos por el D. E. N.

ARTICULO 16°.- La inasistencia a Congresos Ordinario y Extraordinario de los colegios departamental y provincial será sancionada con el monto de inscripción de sus delegados titulares. 

ARTICULO 17°.- El presente Reglamento entra en vigencia a partir de su aprobación en el 43 Congreso Nacional Extraordinario, realizado en la ciudad de Sucre los días jueves 29 y viernes 30 de septiembre y sábado 1 de octubre de 2005, el mismo que será protocolizado, por el Directorio Ejecutivo Nacional.
